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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

APOYO A LAS ACTIVIDADES Y A LA PREPARACIÓN

DE LA CUARTA REUNIÓN ORDINARIA DE LA ASAMBLEA DE LA CITEL

(Aprobado por la Comisión General en su sesión del 4 de mayo de 2005)


LA ASAMBLEA GENERAL,

VISTA la resolución AG/RES. 2020 (XXXIV-O/04), en que se solicita a la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL) que presente un informe de seguimiento de sus actividades ante la Asamblea General en su trigésimo quinto período ordinario de sesiones;

RECONOCIENDO:


La función económica y social que desempeñan las telecomunicaciones en nuestra sociedad;


La rapidez de la evolución tecnológica, la necesaria adaptación de los sistemas de telecomunicaciones al entorno político y técnico y a las necesidades del mercado, y la importancia de las inversiones que se derivan de la misma;


La importancia de que la Organización continúe promoviendo con entusiasmo y determinación  el acceso de todos los ciudadanos a las telecomunicaciones y a las tecnologías de la información;

TENIENDO PRESENTE:


Que durante la Tercera Reunión Ordinaria de la Asamblea de la CITEL, celebrada en Washington, DC, Estados Unidos, en agosto de 2002, la Administración de Costa Rica fue seleccionada como sede de la Cuarta Reunión Ordinaria de la Asamblea de la CITEL;


Que es de suma importancia para el Hemisferio la celebración de una reunión de este nivel, a fin de determinar las prioridades, necesidades y recomendaciones de las autoridades de telecomunicaciones de las Américas; y

TENIENDO EN CUENTA: 

Que la CITEL es el principal foro interamericano para el diálogo en temas de telecomunicaciones y que está llevando a cabo un trabajo de la mayor importancia y eficacia, en cuanto al seguimiento de las iniciativas en materia de telecomunicaciones de las Cumbres de las Américas, cumpliendo con programas y proyectos de gran valor para el desarrollo de los países del Hemisferio;

Que es necesario fomentar que los Estados miembros participen activamente y a alto nivel en la formulación de políticas y el diseño y ejecución de estrategias y planes prioritarios;

Que la Tercera Reunión Ordinaria de la Asamblea de la CITEL fue financiada con fondos provenientes del Subprograma 10W – Conferencias de la OEA; 


El significativo progreso alcanzado en la identificación de las prioridades de telecomunicaciones de la región;
DESTACANDO:

Las siguientes actividades de la CITEL durante el año 2004:

a. Aprobación de diversas recomendaciones referentes a coordinación de normas adecuadas, estables y viables para garantizar la interoperabilidad y la introducción oportuna de tecnologías avanzadas, en particular normas para la protección de la infraestructura crítica, temas de radiodifusión, armonización del espectro, problemática asociada a la convergencia de las telecomunicaciones y aspectos económicos de las telecomunicaciones; 

b. Ofrecimiento de varios cursos de actualización profesional de telecomunicaciones con material preparado por centros de capacitación acreditados en la región y coordinando con el Centro de Excelencia para la Región Américas de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT);

c. Presentación de una perspectiva armonizada en la región, mediante el desarrollo de pro​puestas interamericanas, a la Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones que se realizó en 2004. Se ha continuado además con la preparación para la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones y la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT, ambas a tener lugar en 2006, y la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones en 2007;

d. Organización de diversos seminarios y talleres referentes a temas prioritarios para los países, tales como Redes de Próxima generación, seguridad cibernética, aspectos económicos de las telecomunicaciones y Telecomunicaciones sobre el protocolo IP; y

e. Mantenimiento y ampliación de la cooperación entre todos los Estados miembros y con las organizaciones regionales correspondientes,
RESUELVE:

1. Tomar nota con satisfacción del estado de avance de los preparativos para la organización de la Cuarta Asamblea de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL) programada para celebrarse en el primer trimestre de 2006 en San José de Costa Rica.

2. Solicitar al Secretario General que haga valer sus buenos oficios ante los Gobiernos de los Estados miembros para asegurar la participación de las más altas autoridades gubernamentales de telecomunicaciones, a fin de garantizar el éxito de la Cuarta Reunión Ordinaria de la Asamblea de la CITEL. 

3. Solicitar a la Comisión de Asuntos Administrativos y Presupuestarios del Consejo Permanente que en el marco de las asignaciones existentes se identifiquen los recursos necesarios para la realización del evento indicado, de acuerdo con las pautas establecidas en la resolución CP/RES. 872 (1459/04) “Actualización de costos de Conferencias y Reuniones financiadas por la OEA”
4. Expresar su reconocimiento a la CITEL por los importantes resultados logrados en su labor de impulsar  el desarrollo de las telecomunicaciones en la región y, en particular, en la satisfacción de los mandatos de las Cumbres de las Américas.

5. Encargar a la CITEL que continúe evaluando los mecanismos para estimular la participación activa de todos los Estados miembros en sus actividades y en particular en la preparación de propuestas interamericanas, posiciones y puntos de vista coordinados  para los próximos importantes eventos que se realizarán a nivel internacional.

6. Alentar a los Estados Miembros para que continúen implementando los compromisos de las Cumbres de las Américas en lo que respecta a telecomunicaciones, así como también promoviendo y difundiendo la implementación de las recomendaciones de la CITEL dentro de sus respectivas administraciones. 

7. Solicitar a la CITEL que presente un informe de seguimiento a la Asamblea General en su trigésimo sexto período ordinario de sesiones.
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